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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

CAJA MUTUAL DE 
LOS EMPLEADOS 
DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 

ORDEN DE COMPRA No 175/2019 

LIBRE GESTIÓN No 147/2019 

FECHA: 04 de diciembre de 2019 

NOMBRE DE LA CONTRATISTA CONSULTORES DE VANGUARDIA, SADE CV (NIT 0614-070313-101-6) 

UNIDAD SOLICITANTE: DESARROLLO HUMANO 
Solicito a usted(es) entreqar a La Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, lo requerido en esta orden. 
CANTIDAD CONCEPTO PRECIO MONTO 

UNITARIO US$ TOTAL US $ 

1 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN, SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: $ 79.10 s 316.40 

Taller para la elaboración de Manuales, Políticas y Procedimientos para el 

cumplimiento de la Ley Contra el Lavado de Dinero y Activos, dirigido al 

Designado de Cumplimiento Institucional, Unidad de Préstamos, Unidad de 

Seguros y Auditoria Interna, para la participación de cuatro personas. 

Se requiere al menos el siguiente contenido temático: 

1. Conocimientos generales de la Ley Contra el Lavado de Dinero y Activos. 
2, Responsabilidades del Designado de Cumplimiento. 
3. Elaboración de Manuales, Políticas y Procedimientos, para la 
Implementación de medidas preventivas y monitoreo de transacciones. 

Deberá otorgarse diploma de participación, material de apoyo, almuerzo y 

break en la capacitación. 

Horarios: Los servicios de capacitación deberán impartirse entre las de 8:00 a.m. a 
5:00 p.m. 
Tiempo mínimo de duración: 8 horas para el evento 
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Lugar: MORRISON HOTEL, ubicado en Calle Nueva 1, # 3889. Col. Escalón 
Las condiciones y especificaciones técnicas y la oferta adjudicada forma parte integral 
de esta Orden de Compra. 
Administradora de la Orden de Compra: Sonia Daysi Mena Durán, Jefe de Desarrollo 
Humano. 

**SON TRESCIENTOS DIECISÉIS 40/100 DÓLARES** us $ 316.40 
Forma de pago: un solo pago, con quedan, hasta un máximo de 8 dias calendario. 
NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios el 1%, de conformidad al 
Artículo 162 del Código Tributario, por lo que deberá emitir la factura indicando el valor de la retención. 

Realizado 
UACI 
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